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JUMILLA, VINOS SOLIDARIOS CON LORCA 

EL CRDOP JUMILLA DONA 6.800 EUROS A LA MESA SOLIDARIA DEL EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE LORCA  

 

El Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida Jumilla de forma anual y desde el año 

2010 con la llegada del otoño lleva a cabo la iniciativa “Jumilla, vinos solidarios”. A través de ella, el 

C.R.D.O.P. Jumilla destina a una causa solidaria un % de la recaudación que este organismo percibe 

de las tasas que las bodegas abonan por  la adquisición de las contra-etiquetas que acreditan el 

origen y la calidad del vino embotellado. Si bien en el año 2010, la ayuda fue para Cáritas Murcia y 

Albacete, en este 2011 no cabía otra posibilidad más que ser solidarios con la ciudad de Lorca. Para 

ello, los 6.800 euros que este Consejo ha podido destinar en este ejercicio a “Jumilla, vinos solidarios 

2011” se entregaron el 21 de noviembre a la Mesa Solidaria del Excmo. Ayuntamiento de Lorca, a 

través de la persona del alcalde de la ciudad. 

Para el Consejo Regulador D.O.P. Jumilla, desarrollar este tipo de proyectos, es un motivo de 

satisfacción, algo que demuestra el apoyo unánime que recibió esta propuesta en el Pleno que 

forman viticultores, cooperativistas y bodegueros,  ya que “Jumilla, vinos solidarios” nos deja poner 

de manifiesto que el vino es mucho más que un alimento, es el pasado, el presente y el futuro de un 

sector que lucha, con crisis o sin ella, por continuar dando excelentes uvas, mejores vinos y compartir 

su andadura con el resto de la sociedad”.  

Por su parte, el Alcalde de Lorca, Francisco Jódar, manifestó en la entrega de esta donación que 

“"Como Alcalde de Lorca, quiero manifestar mi más sincero agradecimiento al Consejo Regulador de 

la Denominación de Origen de Jumilla y a cuantos productores forman parte del mismo por 

demostrar su solidaridad y por hacerlo, además, con la ciudad de Lorca, que tanta ayuda necesita en 

estos difíciles momentos, algo que nos emociona y que dice mucho de la humanidad del Consejo y, 

también, de los vinos de la Denominación de Origen de Jumilla". 

Jumilla es una de las Denominaciones de Origen más antiguas de España con reglamentación desde 

el año 1966. Pero su tradición vitivinícola se remonta a siglos pasados ya que en Jumilla se han 

encontrado restos de vitis vinifera que datan del año 3.000 a. C. La zona de producción de la DOP 

Jumilla ampara a siete municipios: Jumilla en la Región de Murcia y en el que se encuentra la sede del 

Consejo y a los municipios manchegos de Ontur, Tobarra, Albatana, Montealegre del Castillo, 

Fuentealamo y Hellín. Hay inscritos 2.350 viticultores y 45 bodegas mientras que los viñedos 

amparados en esta zona de producción se extienden por más de 27.000 hectáreas, siendo la variedad 

principal y autóctona la uva Monastrell, la cual representa en torno al 80% de la superficie total y es, 

por tanto, la variedad sobre la que se elaboran la práctica totalidad de los vinos de Jumilla. En la 

vendimia de 2010 se recolectaron en torno a los 82.000.000 de kilos uva mientras que las bodegas 

calificaron en 2010 con DO Jumilla unos 25.000.000 de litros de vino y, el Pleno del CRDO calificó la 

añada 2010 como “Muy Buena”. De igual forma, señalar que en el año 2010 se comercializaron 

18.000.000 de botellas de vino con el marchamo de calidad DOP Jumilla, siendo los principales 

destinos en exportación de estos vinos los mercados de Reino Unido y  Estados Unidos.   
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La principal característica de los vinos de Jumilla radica en su variedad principal, la Monastrell que 

hoy día, gracias al esfuerzo de viticultores y bodegueros en cuanto a modernización de las técnicas 

de elaboración, da lugar a vinos elogiados por la prensa internacional y nacional gracias a su 

expresividad en aromas, su frutosidad, su intenso color y, su estructura y fuerza en boca con taninos 

vivos, resistentes y perfectamente integrados. En la DOP Jumilla se elaboran cuatro tipos de vinos 

tintos, rosados, blancos y dulces. 

 

 

En la imagen, Pedro Lencina PTE del CRDOP Jumilla, el alcalde de Lorca y el secretario del CRDOP 

Jumilla, Fernando González Burruezo en la entrega de “Jumilla, vinos solidarios 2011” 

 


